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SG

BOGOTA, 27 de mayo de 2026

Señor
ANONIMO
Calle 28 No. 13 A- 15
BOGOTA - CUNDINAMARCA

Asunto: Respuesta 1-2026-016066 y Radicados Procuraduría E-2026-172446; E-2026-
172458

En atención a lo indicado en el oficio del asunto, de manera respetuosa me permito
señalar que ha sido creado el expediente disciplinario 010-26, al tratarse de presuntas
irregularidades disciplinarias en contra de servidor público del Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo, el cual posee reserva de acuerdo a lo establecido en el 115 de la Ley
1952 de 2019.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

YURY HELTMHUR GARCÍA TORRES
SECRETARIO GENERAL
SECRETARIA GENERAL
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Elaboró: LILIANA ANDREA RIAÑO MAYORGA
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Fecha firma: 27/05/2026 21:02:51 COT

AC: Autoridad Subordinada 01 GSE
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Aprobó: YURY HELTMHUR GARCÍA TORRES
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